
6892 4 aliril 1974 R. O. ílel K-Num. 81

Jiusüísimos !:;{'flOlüS

Madrid. l de ilbri] de 1874.
GABelA HEHNANDEZ

DISPOSICIONES· F1NALES

ORDEN de 14 d.e marzo de 1974 por la que se ad,,,
criben provi.<dor.almenle las Unidades e."'I:Í-"tentes am
nivel orgánico de Sección· a los 8r<!x/ireccio?1es G(>
neraleH creadas por el Decreto 57·1/1974, de 1 de
marzo.

Sep:Ul"_uo.-"-A In S'j"bdicocción Gencn¡] do AUlnl"lz;Jcioncs y
Cot:cienos. ¡.el::' si_csIIicntC's Unidades:

Servicio de Promoción de Centros no Estatales.
Sección pr¡JTI,~n:t de Centros no Esti":tales.
Sección segunda de Centros no Estatales,
SFccj'~n terccr8. de Centros no Estatales,

Pl'i!lwro.--A 11'1 Subdh"C'cCióli General de Centros qtH.;dan óds
[Tii:as 1;:;s siguientes Unidsdes;

-- SI edón ljrimcra de Centros F·statulf's.
Scccíón s:."gullch de Centl·os E~tatt\!es.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

Prjmera_-Se faculta ala Dirección Generai de SC!gurid;;d
y a la Din:cción General de la Guardia Civil para que adopten,
d("nl-ro de liUS respectivas COmpetencias, las- medidas que sea.n
precisas P&fa la aplicación de esta Orden. de· conformidad con
las resoluCÍones e instrucciones que a tal efecto dicte este Mi
nisterio

St'gnnda.-·-Esl.a Orden entrará en> vigor el diu de su publi
cación cm ,,1 ,·Bolet'n Ol'jejal del Esta.do~,

Primera - Los nombramientos de Vigilantes Jurados Je
Bancos, Caías de Ahorros y Entidades de CréaHo realizados
con anteriorídad a la vigencia del DeGreto 554/1974, de 1 de
marzo, seguirán con plena validez, aunque sometidos a las
normas del mismo y disposicionescomplementnrias.

Segunda-Las e:{f"TIciones para la implantadón del Servicio
de Vigilantes Jurados, concedidas con anterioridad al día 2 de
marzo de 1974, deberán ser solicitadas nuevamente de la Di
rección GeJ1ej·al 3{J Seguridad dentro dI" los treinta días si
guientes a la publicacIón de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado-~, para su ratificación, si procediere. Si la Dirección
GC~:leH¡J de Segurídad acordara dejar sin efecto la exención
ar.tcdcrcente concedida, se adoptaran por las Entidades afec
tar'as las nuevas medidas de segUridad en el plazo que se de
terrnino f'n larosoludon.

de 21 de julio, como desobediencia a- las decisiones dictadas
por la Autoridad para garantizar la seguridad y el orden
público, sin perjuicio de la aplicación de- sancíones a\ltori
zudat> por otras disposiciones,

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS

El Decreto 574(1974. de 1 de marzo. ha int.roducido diversos
n)0dificlCÍonc3 en la estructura orgHniCa de las Direcdunes
Generflles de Ordenacién tc:lucati'Ja y de Prognlmación e ln
verSJones

En t.anto no se dicten las normas provistas en la disposición
final del referido Decreto. procede deleimiM.r la adscripción
provisional de las Unldades existentosa las nuevas Subdirec
cione:; Gencral('s o·uldas.

En su vjdml, este Ministerlo ha tenido a bien disponer:
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ci.rctlitos cerrados de televisión, cámaras fotográficas ti otros
sistemas óptimos, magnéticos· o electrónicos y, en general, cual
quier prOcedimiento técnico que sea útil para esta finalidad.

Art. 23. Sin perjuicio de 10 establecido en el artículo antee

ríor, en los lugares donde se custodien fondos, vaJOl'es u obietos
prociosos se adoptarán las medidas de protección convenientes
por medio de cajas fuertes, acristalamientos especiales, materia
les resistentes y acorazados y cualquier otra protección que
se estime adecuada, cuidando especialmente de que las puer
tas de entrada y salida y los lugares donde se realice la carga
y descarga de fondos, valores u objetos preciosos estén acoi:1di~

cionados contra posibles- asaltos.

Art. 24. 1. Las Entidades ad6ptarún las medidDs que cOl~::;i

deren adecuadas en relación con las disposiciones cempn=-ndidas
en los artíCulos 22 y _23, referentes a la detecclón y protección,
sin perjuicio de que deban someterse obfJgatoriumente a las nOf

mas de homologación qtle especificamente se dicten, de confof
midad con lo establecido en el artículo 13 de! Decreto 5:)4/1974,
del de marzo.

2. Cuando Ja homologación de sensores, dispoJ,itivos el",
detección y alarma e instalaciones [Isaciadas ha va sido realizada
por Entidades de transmisión o comunicaciories:, -con aprobaCión
expresa o visado de la Direccióll General de Seguridad, en vir
tud de contrato eelebrado alas efectos de protección banéal"ia
y de Entidades de crédito, dicha homologación se considerar:;
efectuada por la citada Ditecclón General. de Seguridad,

VI. Compañías y Entidades privadas de seguridad

Art. 25, Las Compañías queso dediquen a la sa-guridad de
Bancos, Calas de Ahorros, Entidades de Crédito y Empresas en
general deberán ser autorizadas por la Dirección ·General de
Seguridad, previa solicitud formulada por su rcpreser,tnntc legal.
a la que acompañará la documentilción acreditativa de los
medios personajes y materiales disponibles para el cumplí
miento de su misión. .

Art. 26. Estas C0mpaüíus podrán (OntEünr con los Ban.cos,
Cajas de Ahonos y Entidades de Crédito la pn.'5ü.ldón del ser
vicio de Vígilantes Jurados, instalaciones y dispositivos do
alarma, así como laprogra.macíÓn,proteccíón y vigilancia del
1,rallsporte de fondos y valores.

Art. 27. Los contratos celebrados entre Ja'; Cómpañi¡:;'1;i y
los Bancos, Cajas de Ahorro y Entidades de Crédito senln
visados y aprobados técnicamente por ln Dirección G-enc,·ilJ de
Seguridad.

Art. 28. Los empleados de J<-\s COlTIP<:lúias de Soguridad que
intervengan en la protección, vigilancia y transpürtes dí: fon·
uos y valores deberálltenel' la condición de Vigilantes Jurad0s,
cuyos nombramientos, funciones, ceses y d\?"más requisitos, se
ajustarán tl lo preceptuado en el capitule Ir de esta Orden.

Art. 29, En la Dirección General di' Soguridad se llevpn'j
::n registro de todas las Compañías y Entidades pdv8das de
seguridad que sean autorizadas, lf1s qU'~ En t.odos sus doC'u
mentas harán constar el número6k<.;ignack a esto !"('gistro,

Vll, Control y srTnciorws

Art. 10. Obtenido de la Autoridad cOlll¡)clent{. e!pe..-mic;o
para el funcionamiento de oficinas centnd{:::;, :'iucursa18S o
agencias de Bancos, Cajas de Ahorros y Enlldades de Crédito,
sus Directores o represent.antes legajos lo cnl11unícan'¡n a la
Dirección General de Seguridad, ini'ol"h'unriD de las nH_'did,lS
;:"doptadas en materia de protección y viglLll1cia par¡, que por
dicho· Centro se disponga la práctica Ur-l la in~pecc¡Ójl procc
dente y determine ejson suficienteS para su normal ndividacL

Art. :n. Si del resultado do la ilborccilíns.; comproktL{
que las medidas son insuficiente;, tiJ· D:;recdon General 0,·
Seguridad podra suspender la :apeortUJil dei !veal ",]1 tanto no
se subsanen las deficiencias obser\'H·_i~t'i, C0'Ltmic \ndolo a ¡"
lI,ui:oridad que hubiera concedido 'JI pt"rmiso ¡;.j Panco CH.)'
e].) AhorrDs o Entida<i de Crédit(l,

Art. ;',2. El Ministro (h~ la CObU'ii'}<:ión. -,¡li'llll]c:ür{J al 'le
r:;[icÍGnda las infracciones que so ccnnéLi;' v.¡ l(j:'; Runco~,

(-"das de Ahorros y Entidades de C(')(I!;<) é-'n nu:,." Xl de -S8gU
'·¡dno.

Art. ::l3, _Las infracc:ones a las nnt'j1 '-LS conlt'i)idr,-s 1m el
DC'creto 554/1974 y en la pre&2.nte Orrkn podtil1 :;er ';ctrtclLl
ni'ldas de conformidad con lo· dispuosi.o en la Ley de Orden
P(¡bIico 45/1959, de 30 de Julio, modificada pur la Ley 313/1971,

Tr,rc(·ro.-· A la Subdjl'occión GHneral dC' Qrdf>n3.c¡ón Ac:o:ri ú·
,Hle_l, 1'lS siguientes Unidadi:.,s

- GdbiQde <b Planes y Prógramaciótl,
'.:;.' Sección de Alumnos y Aplicaúón de Planr,lS de E'itudio5.
-, Sección de Convalidaci-ones de Estli$ios Extranjoros.
- G(lbjnete de Innovacíón !I,·letcdologica.
- - Gülúr:cte de EVHluadóll Ped:tgógica,
~ Gabinete de Orientación.
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Cuarto.-A la Subdirección General de Ordenación del Pro

fesorado, las siguientes Unidades:

- Gabinete de Formr:.ción del Profesorado.
- Sección de Realización de Pmgrnl1Ws de Fl)(ma,ión del

PH)fcsorndo en Ejercicio.

QuintO.-La pres~nte disposición entrara 0.11 vigor el mbmo
día de su publicación en el "Boletín Oficial del E':itado~.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
M:;ldrd, 14 de marzo de 1974,

Mi\RTINEZ FSTEllUFU\S

bJ Descarga Ii arrastre de pescado hasta lonja o a.lmacén.
el Carga y doscarga en vehículos y ferrecarriles y mani

pulado para ia recepCión, c1asifLac¡ón, unificación y consoli·
dación de CI;¡"j'gas, recuento y er tn'l;cl dé' mercancías en 1<:1.3
ZOHU:; portl.<arias,

dl En !<-15 operaciones en buqU0S especialr"'s, las necesurias
¡abares de colocacicu de calzos, cab",.ik,,,,:,- y manIpulación de
lllaní velas y otros ut€'llsilícs.

el Guardería úe mercancías, cuandc se establezca por las
Empl'CS¡;¡S con autorización de la Díreccjón del puerto y no se
encuentre' comprendida en la excepcIon s~úalada en la pre
f:('nt.e Ordenanza.

fl Aql1elHs otTas labores simibrcs o complementa: ias que
'iC 0[ccflien l~n los buques yen dicha.- zonas.

lJuc,trbimos señores:

l' Su inserdón 0U el ~Do]c~rin. O¡'jci,)l del EsidUo,.

llmi;";, SI'8S. SllbsnCl'ctario y Directores Rel1t'i'1Tes de Ordenacíóll
.I:::duCi:~tiva y de PrograrnHción e lnvt;'rsionesc

Ví~;ta d1 Ordenanza dE'! Trabajo do Estibadores Pmluu¡"ios.
clnborada y propuesta pOi la Dírección Genera! de frabajo de
conformidad con lo dIspuesto en la Lt~Y de 16 de octubre de
lH42, y lus informes emítídos por los Organismos correspon
dientes de los Ministerios de Obras Públicas y de Comercio,
así cemo los de ;u SE,cretaria Generai Técnka y Dirección Ge
neral. de!a Seguridad Socíal de este Departamento. y en uso
de- las facultades conferidas,

Este Ministerio hB. tenjdo a bien disponer,

1." Aprobar la adjunta Ordenanza del Trabajo de I:;sliba
dores I'ortual"ios, qu,~ sustituye a !él de j de diciembre de 1969.

2. Autorizar a In Direcci(n G<:nelal de Trabajo para dk~

lar cuanta':> disposiciones exija ~ll 3.pljcnclón o inH..'rprctación,

3. L~ vigencia de ]fI prese'H8 Ordc'JlflnZ;1 fI pactJ¡ dd día
de abril de) afio BL curso.

E:,!l\r.m sonliJtidos ¡) esta 01'denunzn

Al'!. Jl." Ambi!o personal.

Art. ~J.'" Ambito tetritoriah zona pOI'tuaria.

A ei'ectGs de esta Ordenanza se entenderá por zona por·
:uaria aquel1a en que ejerce sujuri&dicción la Junta del Puer
1"0 o e. A. de Grupos de Puertos.

Le correspondEJ al Ingeniero Dlrect.or, con arreglo a sus
atribuciones, en el área de su jurisdicción, sefialar las partes
'tG lá citada zona en donde se efectúon realmente operaciones

:lE' carga, descarga, levante y derósito de mercancías,
Es de aplicación esta Ordenanza en la zona portuaria de

;obenmia cspafl,::Ia y barcos lU€rcante", de cualquier clase
atracados (1 fondeados en StlS puertos, mucHas o embarcaderDS
públicos o particulares, cuando en esb ultimo caso se ex
t:dotcn en régünen de. servicio público.

Incluye asimismo las conceslor:ds diO' ]a; Juntas de Puertos
(ID 1Il denominada zona segunda cUande las operaciones com
prendidas en eó,ta Ordenanza sean re<lJízadu·s por Empresas
portuarias para te¡-ceros,

No se consíder';¡,ll muelles p1ilrticulari:''': aquellas zonas por
tuarias señaladas po~ las Juntas de Puertos o C. A. dé Grupos
de Puertos para. el embarque o clcsembarque de determinadas
lTercanc:ias, ounque- la totalidad de éstas, homogéneas o he
krogéneus, se&u prcpiedad o se manipulen por una sola Em
presa o por una a-grupación de varias de éstas.

No será de aplicación la presente Ordenanza en las ínstu
laciones ni f'n la superficie de zona portuaria otorgada a
terceros por eJ Minü:terlo de Obras Públícas, medIante auto
rización o concesi;jn administrativa respecta de actlvidades
¡"palizadas en la. mencionada superficie ajenas a esta Orde
nanza por person'::ll dependiente del titular de dicha autori
z-!:lción o concesión.

TRABAJODE

ORDEN de 29 de marzo (Le. 1!i74 prl" la que ,<;e aprue
ba la Ordenanza del Traba¡od.J Estibudore,c, Por
tuarios.

MINISTERIO
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Lo que comunico a Víl 11. P:In1 su ccriocjmienl.o :,. f.'i're'dos.
Diüs gUfuTie R VV. Il.
lv1nund 29 de marzo de ¡V,·j

DE LA FUE:-':TE

Al Co-mo trabajadores; Los do las pld.ntillas de cst.ibador0~

¡)Ql'tu¡U'i'-'s Y. si los bubiere, los comprendid()s on los registro"
l1\)m.iHilj;Vo~ para cubrí!' las nec¡;,sídhd,?'c d(' hu, opczacioll'-'''
('O deL::ulün<,J!U; di¡:¡o;.

BJ Como J:mprc.'";ús,

Anícul0 1." Ambito funci'mal.

Extensión

ORDEI'ANZA DEL TRABAJO DE ESTIBADORES
PORTUARIOS

La pn's2l1le Ordenanza de! T~ '"bujG d, EsU!)nJorC5 Pclltua·
rtt;S le~u¡a h1.S relacLmes de traba'Q J asi~icwh scfj;)] que se
originen con mativo de las labores qu .';l! ~,::,p[~Li;:(an li'n t:.i

arlicu!~ 2.' realízada.¿' en.la.' zona porttwria, no comp,"elldidas
en las exclusiones de.~ arlícuJo 8."

de aCUErdo
los puertü;;
dichos pr0-

de Puertos.
no'gimen de

di-' Grupos
actlil'n ()11
d{:t';caIg<:t

L Lus de est:iI)d, annad~ll"~." CO:1";lf'¡J;JU\llúS, agentes de
bduanas, (;(JQ1isionbi.a& d'3 trúiE'ho contrat.istas portuarios y
cJi'wús EnUdúdas que prc'!iaincllJsión en ei Censo General
'110; l:::rnprl'sas Porluarias que psrablczc!1 I,c¡ Junta de cada puer
'0, figureIl ét':,imjs¡¡lO en el Censo Espt'c!ai (JO Empresas de In
Organ.lZ3.CiÓll de Tr'abaJas POf1:tlarlos.

2. Las Junta.s c~.. Puertos veA.
() sus EntIdades deJcgudas, cuando
Fmpre:sa en upef<'lc!cncs de cal'gu y

3. Lu!" SociQci::\d:s cocperativa::;,
4. Les gn¡pos o "callas" 00 tn'baJadnrc~ que,

con la Ley d" ContrHl.o de Tra;Juju rehlici.;'ll en
f'<en".,,; i.'11 é:,,:,múr¡ en los t~rmin0S qUt $t'llalan

p10s ¡':-<;i.de
S, Las So:::icdarics IHbondes de trabajadores portuarios

Al"!, 3." Organización de Trabajos Po¡'tuarios.

DirxtOl[Imos Sr"f'S Sul-)secretBrio J0 ('\t", D, p¡.lrfamblfo
gcn( t" ¡ tilO' "l raI)<ljú.

Al·i. 2." Labores portuarias,

Se entenderán como talps L.,; ck caiga, estiba. dC.,c:oliba,
d8~'c¡:.¡rga y tl'ansbordo de mcrcfmcÍi:" d¡.> todas cídses rebcio
nadas con los buques, y adema s, F:SpH:ificiHllDnte, las que ~;jguE;n:

al Suministros a los buql:% de productos, tanto para con
sumo del propio bloque, a excepción d'~ los ccmbu",tibles li~

quidos, como para el de la dotación o pasaíe, Sil'mpfé que
tratánduse del suministro pam la dotación y el pasaje su POSQ
rebase las diez toneladas.

Corno Orgunisfno redor, ~ldmjD.¡strativc o de vigilando h
(~¡¡;'lll¡w.(:ión de TrBbaios POl'tua,'ios, "O "1'. P.", con sus OLJ

¡¡¡l,; admjnhtrativH~, Juntas y Comisione3

Art. D. Delimi1ación, a nfectos laborales.

Cuando P'óI' la indole de las operaciones d:~ cntregü y n>
(ytJCiOll de rnercancJaS, curacteris~¡(;as dp las que deb,ln trans-
pürti.1I',3-e, o cun el fin de ovitar el encnrecimiento del puerto,
Sé'¡l aconse¡abl8 :lue díchas úpcrnclones terminen ú comiencen
en las es!ariQ1,€s fer,oy'íarias, ~lmacen(>~ u otros lugares si-


